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Entre los suscritos a saber: LUIS ALEJANDRO VILLEGAS CANO, obrando en representación del 

Municipio de San Roque - Antioquia, debidamente facultado para contratar por la ley 80 de 1993, ley 1551 

de 2012, Decreto 1082 de 2015, el concepto 2215 del 2014, del Consejo de Estado, quien en adelante se 
denominará EL MUNICIPIO SAN ROQUE - ANTIOQUIA, por una parte, por otra parte: SEGUROS DEL 
ESTADO S.A con NIT 860.009.578-6 representada legalmente por ANDRES FELIPE GONZALEZ MUÑOZ 
identificado con   cédula de ciudadanía C.C N° 94.403.778 de Cali (Apoderado), quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar el presente CONTRATO de PRESTACION DE 

SERVICIOS. Previa las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que mediante la Resolución N° 420 del 03 DE JUNIO DE 2026, la entidad abrió el procedimiento de SAMC-

002-2026.  

NUMERO DE CONTRATO SAMC-002-2026 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SAN ROQUE – ANTIOQUIA CON NIT. 890.980.850-7 

CONTRATISTA SEGUROS DEL ESTADO S.A con NIT 860.009.578-6 representada 
legalmente por ANDRES FELIPE GONZALEZ MUÑOZ identificado con   

cédula de ciudadanía C.C N° 94.403.778 de Cali (Apoderado). 

MODALIDAD DE SELECCION SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA  

ETAPA  - FASE CONTRACTUAL – CELEBRACION DEL CONTRATO 

SUSTENTO JURIDICO LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015. 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS  

OBJETO ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS REQUERIDAS PARA LA 
ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, ASÍ COMO 
AQUELLOS POR LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE 

RESPONSABLE O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE 
DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL 

PLAZO DEL CONTRATO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE ONCE 

MESES DE VIGENCIA CONTADOS A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS 

DEL 25 DE JUNIO DE 2026 HASTA LAS 23:59 HORAS DEL 25 DE 

MAYO DE 2027. 

EXCEPTO PARA EL RAMO DE SOAT, EL CUAL SERÁ DESDE UN 

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN. 

VIGENCIA DEL CONTRATO  DESDE SU CELEBRACION HASTA SU LIQUIDACION 

VALOR DEL CONTRATO CIENTO TREINTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CIENTO ONCE PESOS ML $ 130.586.111 COP INCLUIDOS LOS 
IMPUESTOS NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE HAYA LUGAR 

SUPERVISIÓN UN FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN ROQUE, ANTIOQUIA. 
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Que mediante Resolución No. 669 del 24 DE JUNIO DE 2026, la entidad adjudicó el contrato al oferente 

SEGUROS DEL ESTADO S.A con NIT 860.009.578-6 representada legalmente por ANDRES FELIPE 
GONZALEZ MUÑOZ identificado con   cédula de ciudadanía C.C N° 94.403.778 de Cali (Apoderado). 

 

Con base en las anteriores consideraciones, la entidad y el contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y 
de Comercio y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten 
aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes. 

CLÁUSULAS: 

CLAUSULA 1: OBJETO: ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS REQUERIDAS PARA LA 
ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE, ASÍ COMO AQUELLOS POR LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE O LE 
CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL 

 

CLAUSULA 2. ALCANCE DEL OBJETO: El contratista debe ejecutar el contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los documentos del procedimiento de SAMC-002-
2026, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 

El contratista se obliga con la entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios 
medios, implementos de protección personal y personal en forma independiente y con plena autonomía 

técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las actividades propias de supervisión 
según establece la legislación vigente, el pliego de condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se 
ejercerá la supervisión.  

Para el desarrollo del objeto de este contrato es necesaria la realización de las siguientes actividades: 
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A fin de garantizar el cumplimiento del objeto contractual a satisfacción del municipio, la aseguradora deberá 

asumir para con la Entidad las siguientes obligaciones:  

  

1. Expedir las pólizas objeto del contrato y demás documentos a que esté obligada de manera 

pronta y oportuna, cumpliendo con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y 

comerciales presentadas en la propuesta.     

2. Manejar la información en forma sistematizada conforme a los requerimientos del municipio, 

garantizando información ágil y oportuna.    

3. Presentar informe cuando la Entidad requiera informes sobre el comportamiento de las pólizas, 

reclamaciones, beneficiarios de la póliza, actividades de divulgación de la póliza y los demás que le 

solicite el municipio.  

4. Pronunciarse dentro de un plazo no mayor a un mes, sobre la existencia o no de cobertura en 

cada uno de los siniestros que se les presenten.     

5. Pagar el valor de las indemnizaciones dentro del plazo legal o el convenido contractualmente.    

6. Entregar copias o duplicados de las pólizas cuando Municipio de San Roque lo solicite, sin ningún 

costo para el municipio.    

7. Cuando lo solicite el municipio, acordar los cambios en las condiciones de contratación que sean 

benéficas para este.     

8. Dar respuesta a las inquietudes que se presenten, ya sea de manera directa o a través del 

intermediario, en un plazo no mayor a 5 días corrientes.    

9. Cumplir con los requerimientos contenidos el pliego  

10. El cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 

(Caja de Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley 1150 de 2007.    

11. Ejecutar el objeto del contrato en los términos previstos en la oferta presentada al presente 

proceso de selección abreviada de menor cuantía.    

12. Informar inmediatamente al municipio, y demás autoridades competentes, cuando se presenten 

peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligar al ASEGURADOR a 

omitir algún acto o hecho que le competa o que resulte determinante para el adecuado cumplimiento 

del contrato. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada o a la que 

tenga acceso para el desarrollo del objeto del contrato.  

13. Las demás que se le asignen, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato de seguro y con la póliza que lo instrumenta.  

CLAUSULA 3. PLAZO DEL CONTRATO: EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE ONCE 
MESES DE VIGENCIA CONTADOS A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL 25 DE JUNIO DE 2026 
HASTA LAS 23:59 HORAS DEL 25 DE MAYO DE 2027. 

EXCEPTO PARA EL RAMO DE SOAT, EL CUAL SERÁ DESDE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN. 

CLAUSULA 4. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es hasta por la suma de CIENTO TREINTA 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO ONCE PESOS ML $ 130.586.111 COP 

INCLUIDOS LOS IMPUESTOS NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE HAYA LUGAR, equivalentes a    
74.58 SMLMV para el año de suscripción del contrato 2026. El contratista con la suscripción del contrato 
acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, 
ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase 

el valor total establecido en el presente contrato. 
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CLAUSULA 5. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO: La entidad NO entregará el anticipo y/o pago 

anticipado. 

CLAUSLA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en este contrato está 

aprobado, en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión del municipio, para la 
vigencia fiscal 2026, aprobado por el Concejo Municipal, contiene las siguientes apropiaciones 
presupuestales: 

NÚMERO DEL 
C.D.P. 

FECHA DEL 
C.D.P. 

RUBRO DEL C.D.P. DENOMINACION DEL 
RUBRO DEL C.D.P. 

VALOR DEL C.D.P. 

393       21/04/2026 

2.1.2.02.02.007 SERVICIOS 

FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS; 
SERVICIOS 
INMOBILIARIOS; Y 

SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO Y 
LEASING 

 $ 13.383.200 

305 12/03/2026 

2.1.2.02.02.007 SERVICIOS 
FINANCIEROS Y 

SERVICIOS CONEXOS; 
SERVICIOS 
INMOBILIARIOS; Y 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO Y 

LEASING 

$ 132.494.271 

Lo anterior en virtud del artículo 71 del Decreto Nacional 111 de 1996, que dispone que todos los actos 
administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos 
gastos. Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos con 

él financiados no sean desviados a ningún otro fin.  

CLAUSULA 7. FORMA DE PAGO: El municipio realizará PAGOS PARCIALES, previo el siguiente 
procedimiento: 

1. Presentación de informe de actividades 

2. Constancia o acta del supervisor de recibir a entera satisfacción 

3. Pago a sistema de seguridad social 

PARAGRAFO PRIMERO: El contrato estará sujeto a todas las retenciones que normalmente realiza el 
Municipio por concepto de impuestos y estampillas. 

PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio contara hasta 90 días para efectuar el pago una vez sean 

presentadas las facturas o cuentas de cobro, además los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de 
apropiaciones presupuestales del Municipio según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), según 
lo contemplado en el Decreto 111 de 1996 y el contratista deberá tener en lo dispuesto por el artículo 19 de 
la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al derecho de turno. 

PARAGRAFO TERCERO: Si el municipio no ha cancelado en el plazo de los 90 dias calendarios, el 
contratista, no podra suspender sus tareas. 
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PARAGRAFO CUARTO: El contratista si es deudor del municipio autoriza para hacer los descuentos que 

sean necesarios hasta cubrir a suma adeudada. 

 

Para efectuar los pagos, el informe del contratista y la presentación del respectivo informe de las 
actividades propias del contrato suscrito, recibido a satisfacción y el visto bueno del supervisor será recibida 
en la Secretaria de Hacienda del Municipio, sin embargo, el contratista deberá tener en cuenta que para su 
radicación deben tramitarse internamente el recibo a satisfacción, la verificación del pago de los aportes a 
la seguridad social, entre otros trámites internos. 

Como consecuencia, el informe del contratista, deberá ser entregada al supervisor del contrato con 
suficiente antelación que le permita a la Administración adelantar los trámites inherentes propios para 
radicar la cuenta antes de las fechas estipuladas. 

Para efectos de desembolso parcial o total el contratista deberá acreditar el pago de aportes parafiscales y 
afiliación obligatorio del personal y pago actualizado de seguridad social, salud y pensión, a que haya lugar, 
conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, a la ley 789 de 2002, a las leyes 797 y 828 de 2003 y el 
decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la misma. Si el 

adjudicatario no se encuentra a paz y salvo con el Municipio de San Roque– Antioquia, con la suscripción 
del contrato, autoriza para que la Tesorería, en el momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso 
realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier 
concepto. EL CONTRATISTA deberá radicar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las 

actas de recibo debidamente aprobadas y el ente territorial las pagará dentro de los NOVENTA (90) días 
hábiles siguientes a la fecha de presentación de las mismas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los 
NOVENTA (90) días hábiles siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA subsane las glosas que 
formule. Si el contratista no presenta la cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia fiscal 

correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, intereses o 
sobrecostos sobre el valor de la cuenta En caso de mora en el pago, el ente territorial re conocerá al 
CONTRATISTA un interés moratorio equivalente al interés legal civil vigente. En todo caso los pagos 
estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales, según el Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC). NOTA: El valor total del contrato, será la sumatoria de cada uno de los 

valores unitarios de cada una de las actividades relacionadas en el formulario de cantidades a suministrar, 
las cuales incluyen el suministro, transporte y ejecución de las actividades. 

El hecho de que la administración no realice el pago dentro de los NOVENTA (90) días hábiles siguientes, 

no podrá el contratista suspender entregas, de hacerlo, la administración impondrá las multas que sean 
necesarias para culminar al contratista a reiniciar labores y si es del caso a declarar caducidad del contrato 
si se dan las condiciones para ello. 

REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACTURAS: Las facturas de venta o documentos equivalentes deben 

cumplir como requisito mínimo las normas fiscales vigentes establecidas en el del Estatuto Tributario. 

En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato, la dependencia 
responsable, así como el nombre del interventor o supervisor designado o funcionario responsable. 

Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o prestando. 

Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copia y entregarse al Interventor y/o 

supervisor. 
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Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la Administración, para su respectivo trámite, 

durante el mismo mes de su expedición. 

CLAUSULA 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Además de las derivadas de la 
esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de 
Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas en los estudios previos, vigente 

durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

Generales:  

1. Cumplir con el objeto del proceso conforme a lo establecido en los estudios previos, especificaciones 

técnicas, ficha técnica del proceso, disposiciones contractuales y su propuesta presentada.   

2. Ejecutar el objeto del presente contrato según las condiciones señaladas en la propuesta 

presentada, la cual hará parte del Contrato.  

3. Elaborar y desarrollar cumplidamente un cronograma de las actividades para la ejecución del 

Contrato.  

4. Prestar el servicio contratado con calidad, conforme a las normas que regulan la materia.   

5. Elaborar todos los informes relacionados con la ejecución del contrato, presentar dichos informes por 

escrito, garantizando que la redacción sea clara y precisa.  

6. Realizar reuniones con el interventor y/o supervisor del contrato tanto al inicio como durante la 

ejecución del mismo. La periodicidad de las reuniones será acordada, con el fin de verificar el desarrollo del 

contrato y elaborar las actas que documenten el estado del mismo.   

7. Informar de inmediato y por escrito, a la Interventoría y/o supervisión del Contrato la ocurrencia de 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del Contrato, incluyendo las 

recomendaciones que procedan según el caso.  

8. El contratista se obliga a entregar al Municipio todos los informes, anexos y documentos que se 

realicen durante la ejecución del Contrato.  

9. Cumplir con el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral de todo el personal 

vinculado a la ejecución del contrato y de los aportes parafiscales, conforme a lo señalado en el Artículo 50 

de La Ley 789 de 2002 y normas reglamentarias. El incumplimiento de esta obligación será causal de 

terminación unilateral del contrato.  

  

10. El contratista se obliga a atender todas las observaciones y requerimientos a estudios, diseños, y 

productos planteados por la Interventoría y/o supervisión y demás entidades competentes.  

11. Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, 

invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen al Municipio, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982.  En el mismo sentido, el contratista garantiza, que los 

servicios prestados al contratante no vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o 

cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros.   

12. Mantener la confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto del Contrato.  

13. Dar cumplimiento al alcance del objeto del presente contrato.  

14. Realizar la prestación del servicio propendiendo por el óptimo uso de los recursos.  

15. El contratista se obliga a responder por todos y cada uno de los insumos, materiales, herramientas, 

inventario y/o dotación que se haya puesto a su disposición por parte de la Entidad para la ejecución del 

contrato; en consecuencia, el contratista autoriza al Municipio a descontar automáticamente de los saldos o 

cuentas por pagar a su favor, el valor de los mismos en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo 

con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato.    

16. Realizar las actualizaciones y ajustes de cronogramas y demás relacionados con la prestación del 

servicio contratado, de acuerdo con el avance del proceso.  
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17. Aportar las garantías solicitadas en los estudios previos y demás documentos del proceso, para el 

cubrimiento de los riesgos del Contrato, y ampliarlas o adicionarlas si es del caso.  

18. Cumplir con las obligaciones impuestas en la normatividad vigente, especialmente el pago de 

impuestos, tasas y contribuciones.  

19. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Colombiana respecto de la prohibición 

consagrada en el artículo 355 respecto de donaciones y auxilios a particulares. Así como a las normas y 

disposiciones legales y reglamentarias respecto del uso, manejo, administración y disposición de recursos 

públicos.  

20. Las demás que fueran necesarias para el normal desarrollo del Contrato.   

 

CLAUSULA 09. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:   

  

1. Expedir las pólizas de seguros que amparen completamente el grupo para el cual fue adjudicado, 

por el término de Once meses de vigencia contados a partir de las 00:00 horas del 25 de junio de 

2026 hasta las 23:59 horas del 25 de mayo de 2027. 

 

2. Garantizar la vigencia técnica de los seguros a contratar, contados desde el vencimiento de las 

pólizas actualmente vigentes o desde la fecha que el Municipio indique.  

3. Otorgar carta de amparo provisional una vez adjudicado el contrato.  

4. Responder las consultas efectuadas por el Municipio de San Roque y/o su Intermediario de seguros   

AG ASESORES Y CONSULTORES EN RIESGOS LTDA, identificada con NIT. 900.730.987-0 dentro de 

los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha del recibido de la solicitud.  

5. Cumplir con las obligaciones respecto del sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales 

a los que haya lugar.  

6. Suministrar, a solicitud del Intermediario de seguros, las estadísticas de la siniestralidad presentada 

por cada una de las pólizas, la cual debe contener la siguiente información: número de radicación del 

siniestro, fecha de aviso, ramo, fecha de ocurrencia del siniestro, lugar en la que ocurrió el siniestro, amparo 

afectado, nombre del reclamante, valor estimado de la reclamación, valor a indemnizado, fecha de pago, 

orden de pago Nro. Y estado de la reclamación. 

 

 

CLAUSULA 10. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Tuvo la   oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Municipio respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4.  El Contratista al 

momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor 
del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El Contratista manifiesta que los 
recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera 
manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas. 8. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el 

ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales 
efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

CLAUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA: El contratista tiene derecho a:  
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Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados en la cláusula 7 del 

presente contrato. 

CLAUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La entidad está obligada a:  

 

1. Realizar el pago de los bienes suministrados y/o del servicio prestado por el contratista y 

recibidos a entera satisfacción del interventor y/o Supervisor del contrato.   

2. Ejercer función de supervisión en el cumplimiento cabal del objeto contratado.  

3. Suscribir todos los documentos y actas necesarias para el cabal cumplimiento de las obligaciones 

y agilidad en el proceso de ejecución y resultados del proyecto.  

4. Evaluar periódicamente la evolución del contrato.  

 

CLAUSULA 13. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato terminara bilateralmente:  

a. Cuando se cumpla el plazo del contrato 

b. Cuando se cumpla el objeto y alcance del contrato 

c. Por voluntad de las partes 

El contrato se puede terminar, por la entidad  

a. Por las causas legales 

b. cuando el interventor sea incluido en la listas ofac y/o onu   

CLAUSULA 14. RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable de cumplir las obligaciones pactadas 
en el contrato. Además, responderá por los daños generados a la entidad en la ejecución del contrato, 
causados por sus contratistas o empleados, y sus subcontratistas. 

CLAUSULA 15. INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a la entidad con ocasión de la violación 

o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a 
mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor 
del presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de 
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 

Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. 

CLAUSULA 16. MULTAS: Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del contratista, 
se causarán las siguientes multas: 

Causales:  

Por indebida información del atraso o incumplimiento del cronograma de o se causará una multa equivalente 
al [2%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, corregir o adicionar las garantías, en los plazos y por los 
montos establecidos en la cláusula del contrato, de acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se 
causará una multa equivalente al [1%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 

cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

Si el contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor o el interventor, que se 

relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
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causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por 

cada día de atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a 
satisfacción del supervisor o del interventor.  

Por atraso imputable al interventor en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, 
se causará una multa diaria equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
Igual sanción se aplicará en caso de que el contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato 
en la fecha acordada. 

Por atraso en la entrega final de la obra, bien o servicio, contratada, el contratista se hará acreedor a una 
multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

Por incumplir las órdenes dadas por el supervisor o el interventor, el contratista se hará acreedor a una multa 

equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

Por cambiar el personal presentado al supervisor, sin la aprobación previa de esta, al contratista se le 

impondrá una multa equivalente al 2 % del valor del contrato. 

Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, o pago 
de salarios u honorarios de alguno o algunos de sus empleados o contratistas, al contratista se le impondrá 
una multa equivalente a 1 % del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día 
hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de medidas de aseguramiento o condenas 

proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del contratista, sin que estas hayan sido comunicadas a la entidad y afecten el 
cumplimiento de la ejecución del contrato. 

La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al diez por ciento 10% del valor del contrato. 

PARÁGRAFO 1. Las multas son apremios al contratista para que cumpla sus obligaciones y, por lo tanto, no 
tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier 
forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. PARÁGRAFO 2. En 

caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la entidad contratante 
para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al 
contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 
PARÁGRAFO 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al contratista de continuar con 

la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 
PARÁGRAFO 4. En caso de que el contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones 
se podrán imponer nuevas multas. PARÁGRAFO 5. Para efectos de la imposición de las multas, el salario 
mínimo diario o mensual vigente será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 

PARÁGRAFO 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 10 % del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 

CLAUSULA 17. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA – INDEMNIZATORIA. En caso de incumplimiento total o 
parcial del contrato, o en caso de declaración de caducidad, el contratista pagará a la entidad a título de 

estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al 20% del valor total del contrato., para asegurar 
el cumplimiento de la obligación, y se pagará en los siguientes casos: 1. Cuando incumple el contrato. 2. 
Cuando lo cumple fuera de plazo o de forma tardía. 3. Cuando lo cumple defectuosamente o de forma 
imperfecta., e indemnizara todo probable perjuicio. También se podrá imponer la penal pecuniaria - 
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indemnizatoria, cuando se compruebe que el presente contrato se ha celebrado, existiendo causales de 

inhabilidad. En firme la Resolución, prestará mérito ejecutivo contra el contratista y el Asegurador. 

No obstante, la entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral de perjuicios 

causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de la pena impuesta se descontará de los 
pagos pendientes a favor del contratista o, en su defecto, se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la 
garantía única. 

En caso de aplicar la cláusula penal, el contratista autoriza expresamente a la entidad para hacer el 
descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones por tributos a 
que haya lugar, sobre los saldos a favor del contratista; sin perjuicio de lo anterior, la entidad podrá hacer 

efectiva la garantía única de cumplimiento 

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  

La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios, de conformidad con los 
artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del Código Civil. 

PARÁGRAFO 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a 
salvo el derecho de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del 
contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del 

incumplimiento total o parcial, o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del 
contratista.  

CLAUSULA 18: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, CLÁUSULA PENAL-
INDEMINIZATORIA Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: Una vez constatado por el Interventor del contrato, 
que el Contratista ha incurrido o está incurriendo en una o varias de las causales de multa señaladas, 

pondrá en conocimiento de aquél, el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término que se le 
señale, proceda a poner a disposición del contrato, los elementos necesarios y adelante las actividades que 
le permitan conjurar la situación que lo puso en condiciones de apremio, con plena aplicación del derecho al 
debido proceso (Artículo 29 de CN). Si el Contratista no da cumplimiento al requerimiento, el supervisor 
presentará un informe escrito, con todas las pruebas conducentes y pertinentes, a fin de que la secretaria de 

gobierno o la oficina jurídica del Municipio, dé inicio al siguiente procedimiento. Mediante comunicación 
escrita, dará traslado al Contratista de los hechos expuestos por la supervisión para que dentro del término 
de cinco (5) días hábiles exponga o justifique por escrito las razones que dieron origen a este procedimiento 
y aporte las pruebas que considere necesarias. Si el Contratista no manifiesta dentro de dicho término las 

razones que justifiquen su incumplimiento, se tendrán como ciertos los hechos que originan este 
procedimiento. Cuando en concepto del supervisor, los argumentos presentados por el Contratista no sean 
suficientes para justificar el incumplimiento, las partes podrán solicitar concepto técnico de un tercero, si el 
caso lo amerita. Si rendido el concepto técnico, resultare que no son de recibo las justificaciones 
presentadas por el Contratista, o si las pruebas aportadas y del análisis de los descargos presentados no se 

encuentra justificado el incumplimiento del contrato, el municipio procederá a expedir el acto administrativo, 
debidamente motivado, en el cual se conmine al Contratista a cumplir con sus obligaciones, estableciendo el 
monto de la respectiva multa. Contra este acto administrativo procede recurso de reposición de conformidad 
con el artículo 77 de la Ley 80 de 1993.  

En aplicación de la figura de la Compensación, se descontará el valor de la (s) multa (s) impuesta (s) y/o de 
la cláusula penal pecuniaria, de cualquier suma que se adeude al Contratista, de lo contrario, se hará 

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no es posible, se cobrará por vía de 
Jurisdicción Coactiva. El pago de las multas previstas en el numeral anterior es una obligación condicional, 
sujeta únicamente a la ocurrencia de los supuestos fácticos enunciados. No habrá lugar a las aplicaciones 
de las multas o de la cláusula penal pecuniaria, previstas en el contrato, cuando los hechos generadores del 
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incumplimiento se produzcan por la ocurrencia de algún evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

invocadas y comprobadas, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

CLAUSULA 19. GARANTÍAS. De conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 7° de la Ley 

1150 de 2007, Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, 
en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta 
ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la 
naturaleza del objeto del  contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento. 

En el presente caso la entidad considera que no es necesaria la exigencia de garantías. 

CLAUSULA 20. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El contratista es independiente de la Entidad, y, 

en consecuencia, el supervisor no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la entidad, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

CLAUSULA 21. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA: El 
contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 

debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del proceso de contratación. Entre el 
supervisor, el personal de trabajo que éste contrate y la entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. 
En consecuencia, El contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, 
prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el 

Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social 
integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando 
haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. El contratista solo podrá subcontratar con la autorización 
previa y expresa de la entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al contratista de las 

responsabilidades que asume por las labores de interventoría y por las demás obligaciones emanadas del 
presente contrato. La entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los 
trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Interventor. La entidad podrá exigir al Interventor la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o 
el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 

necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

CLAUSULA 22. CESIÓN: El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, 
sin el consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia. 

CLAUSULA 23. LIQUIDACIÓN: El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las 

normas que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será de (12) meses a partir del 
recibo a satisfacción. Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, 
a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la terminación del presente 
contrato. Si El contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del 

recurso de reposición. De conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si El 
contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el 
cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la 
liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 

respondidas por la entidad con anterioridad a la liquidación.  

CLAUSULA 24. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para la suscripción se requiere 

que El contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes 
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parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, 

la aprobación de las garantías ( SI APLICARE), el Registro Presupuestal correspondiente. 

CLAUSULA 25. CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las 

partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que 
la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial 
cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información 
relacionada con las funciones  de  Entidad  Contratante,  presentes  y  futuras,  o  con  condiciones 

financieras  o  presupuestales  de  Entidad  Contratante,  bien  sea  que  dicha información sea escrita, oral o 
visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial 
por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal 

CLAUSULA 26. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 

indicadas a continuación: 

 

Municipio de San Roque Nombre del Contratista 

Nombre: LUIS ALEJANDRO VILLEGAS CANO Nombre: SEGUROS DEL ESTADO S.A con NIT 

860.009.578-6 representada legalmente por ANDRES 

FELIPE GONZALEZ MUÑOZ identificado con   cédula de 

ciudadanía C.C N° 94.403.778 de Cali (Apoderado). 

Cargo: Alcalde Municipal Cargo: Contratista 

Dirección: Carrera 20 # 20 -59 Dirección: AUT NORTE 103 60 ED AMADEUS P 5 

Teléfono: 6048656755 Teléfono: 6012186977 

Correo electrónico: alcaldia@sanroque-antioquia.gov.co  Correo electrónico: 

gabriela.zarante@segurosdelestado.com 

 

 

CLAUSULA 27. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el 
presente contrato se deben desarrollar en el Municipio de SAN ROQUE Y el domicilio contractual es el 
Municipio de San Roque, Antioquia. 

CLAUSULA 28. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral 
del presente contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en 

consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

Estudios y documentos previos. 

Anexos, Formatos 

Propuesta presentada por el contratista  

Las garantías debidamente aprobadas ( SI a plicare) 

Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del contrato. 

mailto:alcaldia@sanroque-antioquia.gov.co


 Documento Minuta de contrato con y sin 
Garantía. 

Código F-GC-SP-MC-07 

Proceso Contractual Versión 01 

 
procedimiento Contrato Servicios  Fecha Enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

_________________________________                       _________________________________ 

LUIS ALEJANDRO VILLEGAS CANO   ANDRES FELIPE GONZALEZ MUÑOZ 

Alcalde Municipal                                        RL SEGUROS DEL ESTADO -Contratista 

 

Elaborado por: Aprobado por: 

Nombre:  JESSICA LIZETH PALENCIA MARTINEZ Nombre: DIEGO LEON DUQUE HOYOS 

Cargo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO  Cargo: ABOGADO CONTRACTUAL 

Firma: Firma:  

 


